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El interesado estese a lo resuelto en auto de fecha 17 de enero de 2023, ya que no hay 

lugar a tramitar recurso alguno en el presente asunto, dado que no se trata de un proceso 

ejecutivo, sino de un trámite de aprehensión de vehículo para pago directo, como 

consecuencia de una garantía mobiliaria de las que trata la Ley 1676 de 2013, en donde 

no hay partes demandante y demandada. Tenga presente que las partes se predican 

únicamente de los procesos conforme al artículo 53 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___40__ Hoy  ___04/08/2023______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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